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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana. Número 4. Piso primero, letra D,
en planta primera, sin contar la baja, del edificio
C-catorce, sito entre la avenida de los Cantos y
la avenida de Circunvalación en Alcorcón, hoy calle
Zamora, número 2. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Alcorcón, al libro 676, folio
58, finca número 271, antes 54.219, inscripción
tercera.

Tipo de subasta: 15.200.000 pesetas.

Dado en Alcorcón a 11 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Patricia Jiménez-Alfaro Espe-
rón.—El Secretario.—15.811.$

ALICANTE

Edicto

Doña Susana Pilar Martínez González, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Alicante y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 628/1998, instados por Caja de Ahorros del
Mediterráneo, contra don José A. Madrigal García
y doña María Ángeles Doña Escobar, en reclama-
ción de 9.902.313 pesetas de principal, costas e
intereses, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, y por tér-
minos de veinte días, el bien embargado que al
final se dirá junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 3 de junio de 1999, a las diez treinta horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, se señala el
día 5 de julio de 1999, a las diez treinta horas,
por el tipo de tasación, con la rebaja de un 25
por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, se señala el día 6 de sep-
tiembre de 1999, a las diez treinta horas, sin sujeción
a tipo.

En las celebraciones de subasta regirán las siguien-
tes condiciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda,
según se trate.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente, en la cuenta de

consignaciones y depósitos de este Juzgado, número
de cuenta 0099 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia
sita en el Palacio de Justicia, una cantidad igual
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a
consignar será igual o superior al 50 por 100 del
tipo de licitación de la segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder a ter-
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa
o simultáneamente a la consignación del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría y las cargas anteriores y las preferentes al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—A instancias del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a la parte demandada,
para el caso en que sea negativa la personal, por
no ser hallada en su domicilio o encontrarse en
ignorado paradero.

Octava.—Caso de ser festivo el día señalado para
la subasta, se celebrará al siguiente día hábil, a la
misma hora, excepto sábados.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar del tipo A, de la fase I, del
edificio en Campello, partida del Percher y Aguas
Bajas, hoy Cala d‘Or, ciudad de la Merced-
zona B, consta de planta baja y piso. Tiene una
superficie construida entre las dos plantas de
77 metros 72 decímetros cuadrados. La planta baja
se distribuye en dos terrazas, patio vestíbulo, cocina,
aseo y comedor-estar, y la planta alta, a la que se
accede por una escalera interior, consta de dos dor-
mitorios, cuarto de baño y terraza. Linda: Derecha,
componente 14; izquierda, componete 12, y fondo,
zona común.

Inscripción: Libro 306 de Campello, folio 4, finca
número 20.055, inscripción sexta, del Registro de
la Propiedad número 6 de Alicante.

Valorado en 11.083.200 pesetas.

Dado en Alicante a 11 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Susana Pilar Martínez Gonzá-
lez.—El Secretario.—15.848.$

ALMUÑÉCAR

Edicto

Don Manuel Piñar Díaz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Almuñécar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 107/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Eusebio Calvo Fernández
y doña Teresa Castro Limia, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 1 de junio de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1780, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Piso sexto, tipo A. Finca registral número
24.580, tomo 987, libro 291, folio 41, inscripción
sexta, del Registro de la Propiedad de Almuñécar.

2. Número 29, zona de aparcamiento. Finca
registral número 24.646, tomo 987, libro 291, folio
107, inscripción cuarta, del Registro de la Propiedad
de Almuñécar.

3. Número 30, zona de aparcamiento. Finca
registral número 24.648, tomo 987, libro 291, folio
109, del Registro de la Propiedad de Almuñécar.

4. Número 31, zona de aparcamiento. Finca
registral número 24.650, tomo 987, libro 291, folio
111, inscripción cuarta, del Registro de la Propiedad
de Almuñécar.

5. Número 32, zona de aparcamiento. Finca
registral número 24.652, tomo 987, libro 291, folio
113, inscripción cuarta, del Registro de la Propiedad
de Almuñécar.

6. Número 33, zona de aparcamiento. Finca
registral número 24.654, tomo 987, libro 291, folio
115, inscripción cuarta, del Registro de la Propiedad
de Almuñécar.

7. Número 34, zona de aparcamiento. Finca
registral número 24.656, tomo 987, libro 291, folio
117, inscripción cuarta, del Registro de la Propiedad
de Almuñécar.

8. Número 35, zona de aparcamiento. Finca
registral número 24.658, tomo 987, libro 291, folio
119, inscripción cuarta, del Registro de la Propiedad
de Almuñécar.

9. Número 36, zona de aparcamiento. Finca
registral número 24.660, tomo 987, libro 291, folio
121, inscripción cuarta, del Registro de la Propiedad
de Almuñécar.
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Tipos de subasta: 14.000.000 de pesetas para la
finca 24.580; 750.000 pesetas para las fincas 24.646,
24.648, 24.650, 24.652, 24.654, 24.656, 24.658 y
24.660.

Dado en Almuñécar a 23 de marzo de 1999.—El
Juez, Manuel Piñar Díaz.—El Secretario.—15.942.$

ARENAS DE SAN PEDRO

Edicto

Doña Rocío Montes Rosado, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Are-
nas de San Pedro,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 228/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Madrid,
contra don Paul Severn y doña María del Carmen
Fitzgibbon Fuentes, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de mayo de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0280-0000-18-0228-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Terreno en término de Santa María del
Tietar al sitio La Moraleda, polígono 5, parcelas
32 y 33 de superficie 70 áreas 42 centiáreas. En

ella existe construido un hotel de 97 metros cua-
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros
al tomo 306, libro 13, folio 193, finca 1.111.

Tipo de subasta: 10.200.000 pesetas.

Dado en Arenas de San Pedro a 16 de marzo
de 1999.—La Juez, Rocío Montes Rosado.—El Secre-
tario.—15.818.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Montse Molina Garriga, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Arenys
de Mar y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 72/1998, se siguen autos del procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis del Penedès, contra
«Promociones Bristol Oro, Sociedad Limitada», en
los que por resolución de fecha de hoy se ha acor-
dado la venta, en pública subasta, por término de
veinte días y por vez primera, segunda y tercera
consecutivas, del bien especialmente hipotecado que
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración
de la primera subasta el día 28 de mayo de 1999,
para la segunda el día 25 de junio de 1999, y para
la tercera el día 23 de julio de 1999, todas ellas
a las once horas, y en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, calle Can Nadal, sin número, de
Arenys de Mar, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100
del de la primera. La tercera subasta se celebrará
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de la cantidad tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
haciéndose constar expresamente el número y el
año del procedimiento de la subasta en que se desea
participar.

Tercera.—Se podrá participar en calidad de ceder
el remate a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
de este Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin-
gún otro; que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
la deudora de los días, horas, condiciones, tipo y
lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis-
puesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que la notificación personal
resultara negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrarán al día siguiente hábil, excepto
sábado, y a la misma hora.

Bien hipotecado

Finca número 2. Local comercial en planta baja,
enclavado en la casa A, formado por tres casas
señaladas con las letras A, B y C, marcadas con

los números 18 al 20, hoy 20 bis, de la playa de
Cassà, de Arenys de Mar; local destinado a almacén,
con entrada por la citada casa A. Ocupa la superficie
de 52 metros 10 centímetros cuadrados. Linda:
Frente, con la playa de Cassà; derecha, con el ves-
tíbulo de entrada y entidad número 3; izquierda,
con doña María Ollora Villar; fondo, con doña
María Ollora Villar; por abajo, con el sótano de
la finca (entidad número 1), y por el techo, con
la entidad número 8.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys
de Mar al tomo 389, libro 37 de Arenys de Mar,
folio 88, finca número 3.019.

Tipo para la subasta: Para la primera subasta ser-
virá de tipo el pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que asciende a 7.200.000 pesetas.

Para la segunda, si se da el caso, el 75 por 100
del importe que sirva de tipo para la primera, es
decir, 5.400.000 pesetas.

Dado en Arenys de Mar a 18 de marzo de
1999.—La Secretaria judicial, Montse Molina Garri-
ga.—15.946.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Arganda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 29/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña Petra Alonso Ávila, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 25 de mayo de 1999,
a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de julio
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consig-


